
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

REFERENCIA:  VERBAL- SIMULACION   
DEMANDANTE:  JUAN MANUEL CALDERÓN MANTILLA 
DEMANDADO:  CAROLINA MARIA CAMACHO SOLANA Y  

     OTRA 
RADICADO :  2024-00098 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos formales del art. 82 del 
C.G.P, el Juzgado RESUELVE: 
 

ADMITIR la presente demanda VERBAL que mediante apoderado judicial 
promueve JUAN MANUEL CALDERÓN MANTILLA contra CAROLINA MARIA 
CAMACHO SOLANA Y DIPIMA S.A.S. 

 
Imprímase a la misma el trámite del proceso VERBAL DE MAYOR 

CUANTÍA, conforme a los lineamientos del artículo 368 del C.G.P. 
 

Notifíquesele este auto a la parte demandada de conformidad con lo 
establecido por los artículos 291 y siguientes del C.G.P. o en el art. 8 Ley 2213 de 
2022 y córrasele traslado por el término legal de veinte (20) días. 

 
Se NIEGA la solicitud de embargo del vehículo relacionado en el escrito de 

medidas cautelares, considerando que  es abiertamente improcedente dado que 
estamos frente al trámite de un proceso verbal en el que se pretende la declaratoria 
judicial de la simulación de la transferencia de dicho bien, en tanto que las 
permitidas  para los procesos declarativos son las que refiere el artículo 590 del 
C.G.P., y la pedida es propia para los procesos ejecutivos, según lo dispone el art. 
599 ibidem, que no es el caso.  

 
Se reconoce personería judicial para actuar en el presente asunto al togado 

SANTIAGO ROJAS MAYA, en su condición de apoderado de la parte actora, en 
los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

yp 
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